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ANUNCIOS NO OFICIALES

CONSORCIO DE TRANSPORTE
METROPOLITANO DEL ÁREA DE JAÉN.

5776 Aprobación de la revisión de tarifas para los usuarios de los servicios
metropolitanos del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén
correspondiente al ejercicio 2017 

Edicto

Acuerdo de 20 de diciembre de 2016, del Consorcio de Transporte Metropolitano del
Área de Jaén, sobre la revisión de tarifaria que regirá en los servicios de transporte
público regular de viajeros en el ámbito del Consorcio de Transporte Metropolitano
del Área de Jaén para el ejercicio 2017.
 
El Consejo de Administración del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén,
en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2016, adoptó el siguiente acuerdo:
 
Aprobar el mantenimiento de las tarifas para los usuarios de los servicios públicos regulares
interurbanos permanentes de uso general de transporte de viajeros por carretera en el
ámbito del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén que utilicen tanto la
tarjeta de transporte del Consorcio como título de viaje, para aplicarla en el ejercicio 2017,
cuyo resumen es el siguiente:

 

Jaén, a 21 de Diciembre de 2016.- El Director Gerente, ANTONIO CUENCA LOMAS.
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